
SECRETARIA: Recibido en la fecha 13 de diciembre de 2019, escrito de terminación por pago de la obligación, 
presentado por la apoderada judicial de la parte demandante Dra. Blanc Luz Mery Jimèmez, identificada con la CC 
Nro. 29.330.173 de Caicedonia Valle y T.P.A. Nro. 104.188 del C.S. de la J, la parte demandante, representada por el 
señor Rolando Barrera Valencia, titular de la CC Nro.. Lo gloso al proceso. El despacho se pronunciará respecto de 
la rendición definitivas presentada por el auxiliar de la justicia. A despacho del señor Juez. Caicedonia Valle, Marzo 
20 de 2020 
 
 
 
 
 
LUISA FERNANDA CRUZ BETANCOURT 
Secretaria Ad-Hoc 

 
 
 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

CAICEDONIA VALLE 
  

AUTO No. 708 
 

 Proceso:          Ejecutivo de Menor Cuantía  
 Demandante: Instituto Municipal del Deporte y la Recreciòn Imdercai 
 Apoderada: Dra. Blanca Luz Mery Jimènez  
 Demandada: Paola Andrea Osorio  sabogal     
 Radicado:         2018-00279-00 

 
Caicedonia Valle del Cauca, diez (10) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
OBJETO DE LA PROVIDENCIA 

 
Corresponde a éste Despacho resolver la petición impetrada por la parte  

demandante, a través de su apoderada Judicial, coayuvado por la parte demandada.,  
mediante la cual solicitan la terminación del presente proceso por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN, cuyo cumplimiento se pretendía por medio del presente proceso. 

 
C O N S I D E R A C I O N E S  

 
Valorada la solicitud de terminación de la presente ejecución, se percata éste 

Juzgador que, es la voluntad de la parte demandante, manifestada a través de su 
Apoderado Judicial,  culminar ésta acción en razón a que  obligación se encuentra 
cancelada por pago,  por lo que habrá de dispensarse cumplimiento a lo normado en el 
artículo 461 del Código General del Proceso, cuando preceptúa: 
 

“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente 
del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago 
de la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso 
y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 
embargado el remanente.…” 

 
Así mismo, del análisis de las fórmulas de extinción de las obligaciones, 

prescritas en el Código Civil, se colige que el escrito de terminación del proceso por 
pago total de la obligación, allegado por la parte demandante, se encauza en la 
situación que describe el artículo 1625 ibídem, esto es: 
 

“Toda obligación puede extinguirse por una convención en que las partes 
interesadas, siendo capaces de disponer libremente de lo suyo, consientan en 
darla por nula, además también se extingue por la solución o pago efectivo”. 

 
Se tiene entonces que la obligación que se encontraba a cargo de la 

demandada, Señora PAOLA ANDREA OSORIO SABOGAL, se ha extinguido de 



manera ineludible, por lo que se ordenará la terminación del proceso por pago total de 
la obligación. 

 
En mérito de lo expuesto en precedencia, el JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE CAICEDONIA VALLE, 
 

R  E  S  U  E  L  V  E: 
 
Primero: DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso ejecutivo de 

menor cuantía promovido por el INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE Y LA 
RECREACIÒN IMDERCAI, representada por su Director Ejecutivo, señor: ROLANDO 
BARRERA VALENCIA, en contra de la Señora PAOLA ANDREA OSORIO 
SABOGAL, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
 

Segundo: De conformidad con el artículo 37 numeral 5, del Acuerdo 1518 de 
2002, del Consejo Superior de la Judicatura, se procede a fijarle honorarios definitivos 
al auxiliar de la justicia señor Belisario Vargas, cumplió su función de custodia y 
administración del bien mueble cautelado–cuotas partes o derechos demandados–, por 
espacio de casi dos años, el despacho en razón de la gestión desplegada, le fija como 
honorarios definitivos, al suma de TRESCIENTOS MIL PESOS MCTE ($ 300.000,oo) 
dineros pagaderos por la parte demandada, que serán exigibles a partir de la ejecutoria 
de la presente providencia. 

 
Tercero: NO CONDENAR en costas. 

 
Cuarto: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior y en firme esta 

decisión, dejando las constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

FERNEY ANTONIO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Juez 

 
Nota: Esta página de suscripción escaneada, hace las veces de un formato de firma electrónica y se emplea por necesidad de 
atender el servicio, con base en acuerdos como el PCSJA20-11519 del 19 de marzo de 2020, suscrito por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura y demás normas pertinentes. Lo anterior, debido a la orden de trabajo en casa para funcionarios 
y empleados de la Rama Judicial, en medio de la emergencia sanitaria suscitada por la pandemia del Coronavirus – COVID-19. 
Previo a su anexo, se ha efectuado un procedimiento interno de validación de seguridad en el Juzgado Promiscuo Municipal con 
función de Control de Garantías de Caicedonia, Valle. 
 
 
 
 

JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL 
CAICEDONIA VALLE 

 
ESTADO CIVIL No. 012 

Del Auto anterior 708 de fecha Julio 10-2020 
Hoy, Julio 13-2020 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en Estado. 
Art. 295 del C.G. del P. 

 
 
 

LAURA XIMENA SÁNCHEZ ORTIZ 
Secretaria 

 
 


